
III. Otras Resoluciones

Consejerías de Presidencia, 
Justicia y Seguridad 
y de Economía y Hacienda

291 ORDEN conjunta de 8 de enero de 2010, so-
bre aprobación de la aplicación informática
“PLYCA-Registro de Contratos” para la for-
malización y actualización del registro de con-
tratos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Mediante Orden de la Consejería de Economía y
Hacienda de 26 de enero de 1999 (BOC de 12 de mar-
zo), se reguló la formalización y actualización del Re-
gistro de Contratos de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias mediante su integración
funcional en el Sistema de Información Económico-
Financiera, PICCAC, e integrado orgánicamente en
la Dirección General de Patrimonio y Contratación
a través de la Secretaría de la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa.

La próxima sustitución del citado sistema PICCAC
por el nuevo Sistema de Información para la Gestión
Económica-Financiera, SEFCAN, va a representar una
modificación funcional en la gestión de la formali-
zación y actualización del Registro de Contratos, en
cuanto que, no incorporando el nuevo sistema
SEFCAN un módulo específico para dicha ges-
tión, ésta deberá realizarse mediante una nueva apli-
cación informática que, aún no estando integrada en
aquél, posibilite la formalización y actualización del
Registro de Contratos de manera funcionalmente
coordinada con la aplicación informática de gestión
del gasto integrada en SEFCAN.

A tal fin, la Dirección General de Telecomunica-
ciones y Nuevas Tecnologías de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad, y la Dirección Ge-
neral de Patrimonio y Contratación han desarrolla-
do el aplicativo informático “PLYCA-Registro de
Contratos”, destinado a ser la herramienta que, en sus-
titución de la actual aplicación integrada en PICCAC,
permita continuar la gestión telemática de la formali-
zación y actualización del Registro de Contratos, po-
sibilitando, al propio tiempo, su coordinación funcio-
nal con el sistema SEFCAN y, en su caso, con el sistema
“PLYCA-Expedientes” que, como procedimiento te-
lemático de gestión de expedientes de contratación,
se viene utilizando en varios órganos de contratación
de la Administración de la Comunidad Autónoma.

El artículo 45.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común preceptúa que los progra-
mas y aplicaciones electrónicos, informáticos y telemáticos
que vayan a ser utilizados por las Administraciones pú-
blicas para el ejercicio de sus potestades, habrán de ser
previamente aprobados por el órgano competente.

El artículo 8.b) del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, aprobado por De-
creto 12/2004, de 10 de febrero, atribuye a dicha
Consejería la competencia en materia de Registro de
Contratos de la Comunidad Autónoma, mientras que
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad, aprobado por Decreto
22/2008, de 19 de febrero, atribuye a ésta las com-
petencias en materia de tecnologías de la información
e informática.

Visto el informe propuesta conjunta del Direc-
tor General de Telecomunicaciones y Nuevas
Tecnologías y la Dirección General de Patrimonio
y Contratación.

De acuerdo con lo expuesto, los Consejeros de
Presidencia, Justicia y Seguridad y de Economía
y Hacienda proponen conjuntamente que se dic-
te la siguiente

ORDEN

Primero.- Aprobar el procedimiento informático
de gestión de la formalización y actualización del Re-
gistro de Contratos desarrollado en la aplicación in-
formática denominada “PLYCA-Registro de Con-
tratos”, cuya operativa y contenidos funcionales,
ajustados a las normas y procedimientos vigentes en
la materia de que tratan, se describen en el anexo de
la presente Orden.

Segundo.- Una vez que deje de estar operativa la
aplicación “Registro de contratos” actualmente inte-
grada en el sistema informático PICCAC, la forma-
lización y actualización del Registro de Contratos de
la Comunidad Autónoma se habrá de realizar utili-
zando la aplicación informática “PLYCA-Registro de
Contratos” que ahora se aprueba.

Tercero.- Contenido y ámbito del Registro de
Contratos.

Através de la aplicación informática “PLYCA-Re-
gistro de Contratos” deberán incorporarse al Regis-
tro de Contratos los datos que se especifican en el ane-
xo de esta Orden, relativos a los contratos administrativos
celebrados por la Administración de la Comunidad
Autónoma y sus Organismos Autónomos, por un im-
porte inicial igual o superior a cincuenta mil euros
en los contratos de obras, o igual superior a diecio-
cho mil euros en las restantes modalidades contrac-
tuales, así como los datos relativos a las circunstan-
cias de su adjudicación y a las incidencias derivadas
de su ejecución. Quedan excluidos del Registro de
Contratos los negocios y contratos a que se refiere
el artículo 4 de la Ley 30/2007, de Contratos del
Sector Público, así como los celebrados al amparo
de la Ley 6/2006, de Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.
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Cuarto.- Procedimiento de inclusión y actualiza-
ción de datos en el Registro de Contratos.

Una vez formalizado un nuevo contrato, y como
requisito previo para la contabilización de los corres-
pondientes documentos contables de disposición de
crédito, las Unidades gestoras de los expedientes de
contratación afectados por el ámbito del Registro de
Contratos, deberán cumplimentar en la aplicación
informática “PLYCA-Registro de Contratos” (o en
el sistema informático “PLYCA-Expedientes”, cuan-
do sean usuarias de éste sistema), la ficha informa-
tizada de alta en el Registro de Contratos, de acuer-
do con el contenido que figura en el anexo de la
presente Orden. Del mismo modo, deberán cumpli-
mentarse, en su caso, las correspondientes fichas in-
formatizadas de incidencias del contrato, cuyos con-
tenidos se recogen igualmente en el anexo de la
presente Orden.

No cumplimentar las citadas fichas, o cumpli-
mentarlas con deficiencias, errores o incongruencias
en sus datos, motivarán la no contabilización del do-
cumento de disposición del gasto.

Las incidencias en la ejecución de contratos que
no supongan variación de gasto, deberán ser incor-
poradas igualmente al Registro de Contratos a través
de la aplicación informática “PLYCA-Registro de Con-
tratos”, cumplimentando las correspondientes fichas
informatizadas.

Quinto.- Acceso a los datos del Registro de
Contratos.

El acceso a los documentos y datos almacenados
en el Registro de Contratos se regirá por lo dispues-
to en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y, en su caso, por la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de protección de datos de carác-
ter personal, así como en sus correspondientes nor-
mas de desarrollo.

Los datos contenidos en el Registro de Contratos
estarán de manifiesto para los órganos de contratación
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, así como para los órganos de control de la
actividad económica y financiera de la misma. Los ór-
ganos de contratación tendrán acceso directo a los da-
tos del Registro de Contratos correspondientes a los
contratos cuya gestión sea competencia de su Depar-
tamento, mediante las consultas e informes que pro-
porciona la aplicación informática “PLYCA-Registro
de Contratos”. Los datos referidos a contratos de otros
Departamentos o al conjunto de la Administración de
la Comunidad Autónoma, deberán ser solicitados a la
Dirección General de Patrimonio y Contratación.

Los particulares podrán solicitar de la Dirección
General de Patrimonio y Contratación los datos in-
cluidos en el Registro de Contratos respecto de los
que acrediten interés legítimo y directo en su cono-
cimiento. A tal fin, y siempre de forma que no se vea
afectado el normal funcionamiento del Registro, de-
berán formular petición individualizada de los datos
sobre los que se interesen, sin que quepa, salvo pa-
ra su consideración con carácter potestativo, formu-
lar solicitudes de carácter genérico o que requieran
un tratamiento o elaboración de los datos del Registro.

Sexto.- Las modificaciones funcionales que hayan
de introducirse en la aplicación informática “PLYCA-
Registro de Contratos”, como consecuencia de su de-
sarrollo, implantación, o adaptaciones que resulten
convenientes o necesarias, deberán ser previamente
aprobadas por la Dirección General de Patrimonio y
Contratación, de la que el Registro de Contratos de-
pende orgánicamente.

Séptimo.- Publíquese la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2010.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, EL CONSEJERO DE
JUSTICIA Y SEGURIDAD, ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Miguel Ruano León. Jose Manuel Soria López
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ANEXO

CONTENIDOS FUNCIONALES Y OPERATIVA DE LA APLICACI”N 
INFORM¡TICA ìPLYCA-REGISTRO DE CONTRATOSî 

1.- Requisitos Funcionales

1.1.- Acceso e Inicio

RQ1.1 ñ El acceso al registro de un contrato y sus posibles incidencias se podr· realizar de 
diferentes modos seg˙n la procedencia del contrato a registrar: 

1. Si el contrato pertenece a expedientes de contrataciÛn gestionados a travÈs de la
aplicaciÛn Plyca-Expedientes, el registro se realizar· a travÈs de la tramitaciÛn 
ordinaria de un expediente, previo inicio de sesiÛn en Plyca-Expedientes.  

2. Si el contrato pertenece a expedientes gestionados fuera de la aplicaciÛn Plyca-
Expedientes el registro se realizar· a travÈs del inicio de sesiÛn en la subaplicaciÛn 
Plyca Registro Contratos. 

RQ1.2 ñ Para el acceso a la subaplicaciÛn de Plyca Registro Contrato ser· necesario definir 
la estructura de acceso: usuarios, perfiles, organismos, etc. 

RQ1.3 ñ El registro de un contrato generar· un expediente especÌfico de registro, el cual
servir· de base para el registro de las incidencias consiguientes. 

RQ1.4 ñ Las posibles incidencias a registrar podr·n ser del siguiente tipo: 
o ModificaciÛn de Contrato. 
o PrÛrroga de Contrato. 
o SuspensiÛn de Contrato. 
o ResoluciÛn de Contrato. 
o PenalizaciÛn al contratista. 
o IndemnizaciÛn por daÒos. 
o RevisiÛn de precios. 
o Intereses de demora. 
o CesiÛn de Contrato. 
o SubrogaciÛn de Contrato. 
o Endoso de Facturas. 
o InterpretaciÛn de Contrato. 
o Reajuste de anualidades.

1.2.- Datos 

RQ2.1 ñ Se realizar· una migraciÛn de datos desde la aplicaciÛn ìRegistro de Contratosî de 
PICCAC a la aplicaciÛn de Plyca-Registro Contratos, que determinar· la estructura final de 
datos en la base de datos de Èsta. La migraciÛn de los datos deber· ser total para poder 
mantener un histÛrico de toda la informaciÛn en la aplicaciÛn de Plyca-Registro Contratos.

A N E X O
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RQ2.2 ñ El alta de un contrato en el Registro de Contratos implicar· completar la siguiente 
informaciÛn en la Ficha Registro correspondiente: 

1. Datos de Registro de un contrato:  
o Tipo de contrato. 
o N∫ expediente de contrataciÛn. 
o Tipo de tramitaciÛn. 
o Objeto del contrato.
o N∫ de Registro (Dato generado autom·ticamente). 
o ClasificaciÛn org·nica.  
o Unidad gestora.  
o CÛdigo territorial (cÛdigo de provincia).  
o DenominaciÛn social del contratista. 
o Nif del contratista.  
o Presupuesto de licitaciÛn.  
o Importe de adjudicaciÛn.  
o Importe actualizado. 
o Criterios de adjudicaciÛn.  
o Procedimiento de adjudicaciÛn.  
o N∫ de licitadores. 
o Fecha de adjudicaciÛn.  
o Fecha de firma del contrato.  
o Fecha de inicio del contrato.  
o Fecha de finalizaciÛn del contrato.  
o Fecha de remisiÛn al DOUE.  
o Fecha de publicaciÛn en el BOE.  
o Fecha de publicaciÛn en el BOC  
o Fecha de publicaciÛn Perfil del Contratante.  
o Fecha lÌmite de ofertas.  
o Norma legal en el caso de procedimiento negociado.  
o Existencia de pago diferido.  
o Tipo de garantÌa.  
o CÛdigo de garantÌa.  
o Importe de garantÌa definitiva.  
o CPV.  
o CPA 

2. Adicionalmente como informaciÛn  exigible en el envÌo de informaciÛn al Registro de
Contratos del Ministerio de Hacienda se incluir· la informaciÛn del importe de 
adjudicaciÛn desglosado por anualidades. 

RQ2.3 ñ En el caso de que el registro de un contrato se realice a travÈs de la tramitaciÛn en
Plyca-Expedientes, parte de los datos anteriores se precargar·n autom·ticamente por pantalla 
y no ser·n editables. Estos datos ser·n: clasificaciÛn org·nica, tipo de contrato, tipo de 
tramitaciÛn, nif y denominaciÛn del contratista, presupuesto de licitaciÛn, importe de 
adjudicaciÛn, criterios de adjudicaciÛn, procedimiento de adjudicaciÛn y n∫ de licitadores. En 
el caso de que el registro se realice a travÈs de la subaplicaciÛn Plyca-Registro Contratos se 
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precargar· la clasificaciÛn org·nica pero el resto de datos no se podr·n precargar y ser·n 
editables.  

RQ2.4 ñ Sobre los datos anteriores se realizar·n las siguientes validaciones: 
o Datos obligatorios:

1. Tipo de contrato. 
2. Tipo de tramitaciÛn. 
3. Nif/Cif y denominaciÛn del contratista. 
4. Objeto del contrato.
5. Presupuesto de licitaciÛn. 
6. Importe de adjudicaciÛn. 
7. Fecha de AdjudicaciÛn. 
8. Fecha de Firma del Contrato. 
9. Procedimiento de adjudicaciÛn.
10. CPV.
11. Criterios de adjudicaciÛn (para contratos negociados, abiertos y restringidos). 
12. Norma legal en el caso de procedimiento negociado (para contratos 

negociados). 
13. Tipo de garantÌa. 
14. Fecha de finalizaciÛn del contrato (siempre que se indique la fecha de inicio). 
15. N∫ de registro (secuencial que se calcular· autom·ticamente). 

o Validaciones funcionales: 
1. El presupuesto de licitaciÛn no puede ser inferior al importe de adjudicaciÛn. 
2. La fecha de firma del contrato no puede ser inferior a la fecha de adjudicaciÛn.
3. La fecha de finalizaciÛn ser· obligatoria si se informa la fecha de inicio del 

contrato. 
4. La fecha de finalizaciÛn no puede ser inferior a la fecha de inicio del contrato. 
5. La fecha de inicio no debe ser inferior que la fecha de firma del contrato, 

siempre y cuando el tipo de tr·mite no sea ìUrgenteî. 
6. Las fechas de publicaciÛn (cualquiera de ellas) y la fecha lÌmite de ofertas 

siempre deber·n ser inferior a la fecha de adjudicaciÛn.
7. La fecha lÌmite de ofertas ser· obligatoria en el caso de que el procedimiento 

de adjudicaciÛn sea restringido. 
8. Se comprobar· si existe el mismo importe y anualidades para el mismo 

adjudicatario y mostrar· una alerta de aviso para evitar una posible duplicidad 
de registros. La alerta debe dejar decidir al usuario si realiza el registro o no.  

9. Para todos aquellos contratos que no sean menores y cuyo registro se realice a 
travÈs de Plyca Registro Contratos y no de Plyca-Expedientes se comprobar· 
la existencia de cualquier incidencia de prohibiciÛn para contratar. En caso de
que el adjudicatario/contratista incurra en alg˙n tipo de estas incidencias no se
permitir· el alta del registro y se mostrar· al usuario una alerta de la situaciÛn. 
Para los registros realizados a travÈs de Plyca-Expedientes esta comprobaciÛn 
se realizar· a travÈs de la tramitaciÛn del expediente.

RQ2.5 ñ La solicitud del registro de una incidencia de contrato implicar· completar la 
siguiente informaciÛn en la Ficha de Registro de cada incidencia: 

1. Incidencia de IndemnizaciÛn de daÒos:  
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o DescripciÛn/Objeto de la incidencia. 
o Observaciones. 
o Importe y partida presupuestaria a la que se imputa la indemnizaciÛn.  
o Indicador del tipo de indemnizaciÛn (Favor=F, Contra=C).  
o Fecha de la ResoluciÛn de IndemnizaciÛn.
o N∫ de registro (secuencial del n∫ de registro de contrato).

2. Incidencia de PenalizaciÛn:  
o DescripciÛn/Objeto de la incidencia. 
o Observaciones. 
o Importe de la penalizaciÛn.  
o Fecha de ResoluciÛn de PenalizaciÛn.  
o Indicador de la procedencia de incautaciÛn de garantÌa. 
o N∫ de registro (secuencial del n∫ de registro de contrato).

3. Datos de Incidencia de PrÛrroga:  
o DescripciÛn/Objeto de la incidencia. 
o Observaciones. 
o Importe y partida presupuestaria a la que se imputa la prÛrroga.  
o Fecha Fin de la PrÛrroga.  
o Fecha de la ResoluciÛn de PrÛrroga. 
o N∫ de registro (secuencial del n∫ de registro de contrato).

4. Datos de Incidencia de SuspensiÛn:  
o DescripciÛn/Objeto de la incidencia. 
o Observaciones. 
o Importe y partida presupuestaria a la que se imputa la suspensiÛn.  
o Fecha de ResoluciÛn de suspensiÛn.  
o Fecha de Inicio de la suspensiÛn.  
o Fecha de Fin de la suspensiÛn.  
o N∫ de registro (secuencial del n∫ de registro de contrato).

5. Datos de Incidencia de ModificaciÛn:  
o DescripciÛn/Objeto de la incidencia (dato obligatorio). 
o Observaciones. 
o Importe y partida presupuestaria a la que afecta la modificaciÛn.  
o Fecha de la ResoluciÛn de la ModificaciÛn.  
o N∫ de registro (secuencial del n∫ de registro de contrato).

6. Datos de Incidencia de Reajuste:  
o DescripciÛn/Objeto de la incidencia. 
o Observaciones. 
o Importe y partida presupuestaria que se reajusta.  
o Fecha de ResoluciÛn del Reajuste.
o N∫ de registro (secuencial del n∫ de registro de contrato).

7. Datos de Incidencia de RevisiÛn de precios:  
o DescripciÛn/Objeto de la incidencia. 
o Observaciones. 
o Importe y partida presupuestaria a la que afecta la revisiÛn.  
o Fecha de Efecto.  
o Fecha de ResoluciÛn de la RevisiÛn. 
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o N∫ de registro (secuencial del n∫ de registro de contrato).
8. Datos de Abono de Intereses de Demora:  

o DescripciÛn/Objeto de la incidencia. 
o N∫ de Factura. 
o Fecha de Factura.
o Importe y partida presupuestaria a la que afectan los intereses.
o Fecha de RecepciÛn de Factura.
o Tiempo de demora.  
o Intereses.  
o N∫ de registro (secuencial del n∫ de registro de contrato).

9. Datos de Incidencia de CesiÛn:  
o DescripciÛn/Objeto de la incidencia. 
o DenominaciÛn social de la empresa cesionaria.
o Nif/Cif del Responsable de la empresa cesionaria.  
o Observaciones. 
o Fecha de la Escritura.  
o Importe de la cesiÛn.  
o Tipo de garantÌa.  
o Importe de la garantÌa.  
o CÛdigo de garantÌa depositada.  
o Fecha de la ResoluciÛn de CesiÛn. 
o N∫ de registro (secuencial del n∫ de registro de contrato).

10. Datos de Incidencia de InterpretaciÛn:  
o DescripciÛn/Objeto de la incidencia. 
o Observaciones. 
o Fecha de la ResoluciÛn de la InterpretaciÛn. 
o N∫ de registro (secuencial del n∫ de registro de contrato).

11. Datos de Incidencia de ResoluciÛn:  
o DescripciÛn/Objeto de la incidencia. 
o Observaciones. 
o Causas de ResoluciÛn (artÌculo y apartado estipulado en la ley).  
o Indicador de la procedencia de incautaciÛn de garantÌa.  
o Fecha de Acuerdo/ResoluciÛn de AprobaciÛn de la ResoluciÛn.  
o N∫ de registro (secuencial del n∫ de registro de contrato).

RQ2.6 ñ  Se realizar·n las siguientes validaciones en los datos de las incidencias anteriores: 
1. Incidencia de IndemnizaciÛn de daÒos:  

o Datos obligatorios: objeto de la incidencia. 
2. Incidencia de PenalizaciÛn:  

o Datos obligatorios: objeto e importe. 
o Validaciones funcionales:  

- La fecha de penalizaciÛn no puede ser inferior a la fecha de inicio del 
contrato ni superior al dÌa en que se da de alta la incidencia. 

- El indicador de la incautaciÛn de garantÌa puede valer ìSî o ìNî. 
3. Incidencia de PrÛrroga:  

o Datos obligatorios: objeto y fecha de fin de prÛrroga. 
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o ValidaciÛn funcional: la fecha de fin de prÛrroga no puede ser inferior a la
fecha de inicio del contrato. 

4. Incidencia de SuspensiÛn:
o Datos obligatorios: objeto, fecha de suspensiÛn, fecha de reinicio y fecha de 

fin de suspensiÛn. 
o Validaciones funcionales:  

- La fecha de suspensiÛn no puede ser inferior a la fecha de inicio del 
contrato ni superior al dÌa en que se da de alta la incidencia. 

- La fecha de reinicio del contrato debe ser superior a la fecha de
suspensiÛn.

- La nueva fecha de fin del contrato debe ser superior que la fecha de 
reinicio.

5. Incidencia de ModificaciÛn: 
o Datos obligatorios: objeto y fecha de modificaciÛn del contrato. 
o ValidaciÛn funcional: la fecha de modificaciÛn no puede ser inferior a la fecha 

de inicio del contrato ni superior al dÌa en que se da de alta la incidencia. 
6. Incidencia de Reajuste: 

o Datos obligatorios: objeto, importe y partidas presupuestarias sobre las que se 
imputa el reajuste.

o Validaciones funcionales:  
- El sumatorio del importe a reajustar entre las distintas anualidades 

(importe/s negativo/s e importe/s positivo/s) tiene que ser 0.
- El importe en cada una de las anualidades tiene que ser distinto de 0. 

7. Incidencia de RevisiÛn de precios: 
o Datos obligatorios: objeto y fecha de revisiÛn. 
o ValidaciÛn funcional: la fecha de revisiÛn no puede ser inferior a la fecha de 

inicio del contrato ni superior al dÌa en que se da de alta la incidencia. 
8. Abono de Intereses de Demora: 

o Datos obligatorios: objeto y tiempo de demora. 
9. Incidencia de CesiÛn: 

o Datos obligatorios: objeto, cesionario, nif/cif y nombre del responsable del 
cesionario, fecha de escritura y tipo de garantÌa. 

o ValidaciÛn funcional: la fecha de la escritura no puede ser inferior a la fecha 
de inicio del contrato ni superior al dÌa en que se da de alta la incidencia. 

10. Incidencia de SubrogaciÛn: 
o Datos obligatorios: objeto, cesionario, nif/cif y nombre del responsable del 

cesionario. 
11. Incidencia de Endoso de Facturas: 

o Datos obligatorios: objeto, cesionario, nif/cif y nombre del responsable del 
cesionario. 

12. Incidencia de InterpretaciÛn: 
o Datos obligatorios: objeto de la incidencia. 

13. Incidencia de ResoluciÛn:
o Datos obligatorios: objeto, causa y fecha del acuerdo de la incidencia. 
o Validaciones funcionales:  
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- La fecha del Acuerdo de RescisiÛn no puede ser inferior a la fecha de 
inicio del contrato ni superior al dÌa en que se da de alta la 
incidencia.

- El indicador de la incautaciÛn de garantÌa puede valer ìSî o ìNî. 

RQ2.7 ñ En toda solicitud de registro de incidencia (Ficha Incidencia) se visualizar· en modo 
consulta la siguiente informaciÛn del contrato: 

o N∫ y DescripciÛn del Expediente. 
o Organismo. 
o Nif/Cif y nombre del contratista. 
o Objeto del contrato.
o N∫ de Registro. 

1.3.- TramitaciÛn

RQ3.1 ñ En el supuesto de que el registro se realice a travÈs de Plyca-Expedientes, el registro 
de un contrato y sus posibles incidencias se registrar·n a travÈs de la tramitaciÛn ordinaria de 
un expediente en los siguientes momentos: 

1. En el caso del registro de un contrato se realizar· una vez firmado el contrato a travÈs 
de la cumplimentaciÛn de la tarea correspondiente en la tramitaciÛn del expediente. 

2. En el caso del registro de incidencias, Èstas se registrar·n una vez firmado la
resoluciÛn de aprobaciÛn de cada una de ellas, a travÈs de la tarea correspondiente en 
la tramitaciÛn de la incidencia.

RQ3.2 ñ En el supuesto de que el registro se realice a travÈs de la subaplicaciÛn Plyca -
Registro Contratos el registro de un contrato y sus posibles incidencias se registrar·n del 
siguiente modo: 

1. El registro de contrato a travÈs de la selecciÛn de la opciÛn del men˙ correspondiente 
a la inscripciÛn en el registro. 

2. El registro de incidencias a travÈs del acceso habilitado en la  pantalla que gestiona 
los expedientes de registro de contrato. 

RQ3.3 ñ Para que el registro de un contrato y sus incidencias, independientemente de la 
aplicaciÛn a travÈs de la cual se realice (Plyca-Expedientes o Plyca-Registro Contrato) se 
encuentre finalizado, ser· necesario que la Ficha correspondiente pase por una
cumplimentaciÛn y una validaciÛn de sus datos, por tanto, cuando la Ficha se cumplimente a
travÈs de Plyca-Registro Contrato, se deber· ejecutar el flujo que permita la validaciÛn de la 
misma.
RQ3.4 ñ El n˙mero de registro, tanto del contrato, como de las incidencias se generar· en la
tarea correspondiente a la cumplimentaciÛn de sus datos, previa realizaciÛn de todas las 
validaciones funcionales necesarias.

1.4.- Consultas 

RQ4.1 ñ La realizaciÛn de cualquier consulta o b˙squeda sobre el registro se realizar· a 
travÈs de un buscador habilitado en la pantalla de gestiÛn de expedientes y cuya 
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funcionalidad ser· semejante a la existente en las consultas de la aplicaciÛn de Plyca-
Expedientes.  
Los filtros de b˙squeda ser·n los siguientes: 

o N∫ de Registro. 
o Tipo de procedimiento. 
o Forma de adjudicaciÛn. 
o Tipo de tramitaciÛn. 
o Objeto del contrato.
o ClasificaciÛn org·nica. 
o Unidad gestora. 
o Cnpa y Cpv. 
o Contratista. 
o Tipo de Incidencia. 

Desde este buscador se podr· acceder a la informaciÛn de cualquier registro realizado tanto 
en Plyca-Expedientes como en Plyca-Registro Contratos. 

RQ4.2 ñ El resultado de la consulta se mostrar· al igual que en la aplicaciÛn de Plyca-
Expedientes en la pantalla de gestiÛn de expedientes. A travÈs de ella se podr· acceder al 
contenido de la Ficha Registro (botÛn Ficha Registro Contrato) y al repositorio documental 
donde se podr· visualizar en forma de documento en papel la informaciÛn de la Ficha
Registro y Ficha/s Incidencia/s.  

1.5.- Informes/EstadÌsticas 

RQ5.1 ñ La generaciÛn de Informes y EstadÌsticas relacionados con el registro de contratos y 
sus incidencias se realizar·n a travÈs de la utilizaciÛn de herramientas Bussines Intelligence 
como Plyca- Datamart o aquellas facilitadas por Oracle.

RQ5.2 ñ El acceso a la generaciÛn de estos informes y estadÌsticas se podr· realizar a travÈs 
de una de las opciones del men˙ habilitadas en las distintas aplicaciones: Plyca-Registros de
Contratos y Plyca-Expedientes. 

RQ5.3 ñ Se generar·n din·micamente aquellos informes de especial relevancia por su 
emisiÛn a entidades y organismos p˙blicos como la Audiencia de Cuentas, D.G. de 
Patrimonio del Estado, etc. Estos informes y estadÌsticas servir·n de base para una posterior
definiciÛn y ampliaciÛn de la informaciÛn de los mismos: 

o Informe de Fichas de Contrato inscritas.
o Informe de Contratos administrativos formalizados en un ejercicio determinado.
o Informe de Contratos administrativos junto con las modificaciones y ampliaciones de 

plazo que hayan tenido. 
o Informes de Incidencias: contratos prorrogados, modificados, suspendidos, resueltos, 

con penalizaciÛn, cesiones realizadas etc. 
o EstadÌsticas por forma de adjudicaciÛn. 
o EstadÌsticas por tipo de contrato. 
o EstadÌsticas de bajas (por cuantÌa o forma de adjudicaciÛn).
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RQ5.4 ñ Los informes anteriores deber·n tener como parte de los datos de filtros e 
informaciÛn los siguientes: 

o Nif/Cif Contratista. 
o Tipo de contrato. 
o Procedimiento de adjudicaciÛn.
o Criterios de adjudicaciÛn. 
o Tipo de tramitaciÛn. 
o Org·nica. 
o EconÛmica. 
o Provincia. 
o Presupuesto LicitaciÛn (desde-hasta). 
o Importe de adjudicaciÛn (desde-hasta). 
o Fecha de firma del contrato (desde-hasta).
o Fecha de finalizaciÛn (desde-hasta).  

1.6.- EnvÌo de InformaciÛn al Registro de Contratos del Ministerio de Hacienda. 

RQ6.1 ñ Se enviar· al Registro P˙blico de Contratos del Ministerio de Hacienda la 
informaciÛn de los contratos adjudicados inscritos. Para ello se habilitar· una opciÛn en la 
subaplicaciÛn de Plyca-Registro Contrato y Plyca-Expedientes para que autom·ticamente se 
genere el fichero de envÌo con la informaciÛn y el formato, seg˙n especificaciones de la 
Orden EHA/1077/2005 de 31 de marzo por la que se establecen el formato y especificaciones 
de medios inform·ticos y telem·ticos para la remisiÛn de datos.  
El fichero podr·: 

1. Generarse en servidor con opciÛn de descarga en el cliente para su posterior remisiÛn. 
2. Generarse en cliente previa selecciÛn por el usuario de la ruta especÌfica donde desea

almacenar el fichero para su posterior remisiÛn. 
La transmisiÛn de datos dependiendo del tamaÒo del fichero generado, se podr· realizar 
posteriormente a travÈs de los siguientes modos: 

o A travÈs del envÌo por correo electrÛnico, si el tamaÒo del fichero es permitido por el
servidor de correo del Ministerio de Hacienda. 

o A travÈs del envÌo por soporte magnÈtico (disquete magnÈtico est·ndar de 3 pulgadas 
y media y 1,44 Mb o CD-R est·ndar en formato conforme con la norma ISO-9660), 
si el tamaÒo no es permitido por el servidor de correo del Ministerio de Hacienda. 

El nombre del fichero que se genere seg˙n especificaciones de la Orden EHA/1077/2005 
deber· tener el siguiente formato: ìcontratosî, seguido del n∫ indicativo del aÒo de
adjudicaciÛn de los contratos comunicados (con cuatro dÌgitos) y, si fuera aplicable, la letra 
ìTî seguida del n∫ cardinal del trimestre a que corresponden. Posteriormente se incluir· el 
nombre de la AdministraciÛn, Entidad u Ûrgano a quien corresponden los contratos. Entre 
cada uno de los tÈrminos se dejar· un espacio en blanco. Ej: ìcontratos 2005 Comunidad 
AutÛnoma de XXî, ìcontratos 2005 T2 Ministerio de Haciendaî. 
En la p·gina web del Ministerio de Hacienda: http://www.meh.es/es-
ES/Servicios/Contratacion/Junta%20Consultiva%20de%20Contratacion%20Administrativa/P
aginas/Registro%20publico%20de%20contratos.aspx se encuentran los detalles de la 
estructura y validaciones del fichero de envÌo. En el momento de la implementaciÛn de esta 
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funcionalidad ser· necesario consultar esta p·gina para disponer de toda la informaciÛn 
actualizada.   

1.7.- Servicios web de consulta del n∫ de registro 

RQ7.1 ñ Ser· necesario implementar un servicio web de consulta del n∫ de registro de un 
contrato al que el Sistema EconÛmico Financiero pueda tener acceso en la fase de disposiciÛn 
contable.  

2.- Flujo de Operaciones en casos de uso

2.1.- Registro de un Contrato 

2.1.1.- Registro a travÈs de la aplicaciÛn Plyca-Expedientes 

A continuaciÛn se describe el flujo de operaciones a seguir en el registro de un contrato a 
travÈs de la aplicaciÛn Plyca-Expedientes, teniendo en cuenta que el expediente de 
contrataciÛn se encuentra en la fase de formalizaciÛn del contrato y se ha despachado la tarea 
de firmar el contrato: 

1. [Gestor tramitador] Inicia sesiÛn en Plyca-Expedientes. 
2. [Gestor tramitador] Recibe la tarea correspondiente a la cumplimentaciÛn de los datos

de la Ficha Registro Contrato. 
3. [Gestor tramitador] Completa los datos de la Ficha Registro Contrato y despacha la 

tarea.
4. [Gestor firmante] Recibe la tarea correspondiente a la validaciÛn de los datos de la 

Ficha Registro Contrato. 
5. [Gestor firmante] Valida los datos de la Ficha despacha la tarea y autom·ticamente se 

genera el n∫ de registro correspondiente. 

2.1.2.- Registro a travÈs de la aplicaciÛn Plyca-Registro Contratos 

A continuaciÛn se describe el flujo de operaciones a seguir en el registro de un contrato a 
travÈs de la aplicaciÛn Plyca-Registro Contratos:

1. [Gestor tramitador] Inicia sesiÛn en Plyca-Registro Contratos. 
2. [Gestor tramitador] Accede a la opciÛn del men˙ de la aplicaciÛn correspondiente a la

inscripciÛn en el registro. 
3. [Gestor tramitador] Completa los datos de la Ficha Registro Contrato y una vez

aceptados los datos se genera el expediente de registro correspondiente e inicia la
tramitaciÛn para completar el alta.

4. [Gestor firmante] Recibe la tarea correspondiente a la validaciÛn de los datos de la 
Ficha Registro Contrato. 

5. [Gestor firmante] Valida los datos de la Ficha, despacha la tarea y autom·ticamente 
genera el n∫ de registro correspondiente. 
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2.2.- Registro de una Incidencia 

2.2.1.- Registro a travÈs de la aplicaciÛn Plyca-Expedientes 

A continuaciÛn se describe el flujo de operaciones a seguir en el registro de una incidencia a
travÈs de la aplicaciÛn Plyca-Expedientes, teniendo en cuenta que en el expediente de 
contrataciÛn se ha firmado y registrado el contrato, se ha iniciado la tramitaciÛn de la 
incidencia y se ha firmado la ResoluciÛn de AprobaciÛn correspondiente: 

1. [Gestor tramitador] Inicia sesiÛn en Plyca-Expedientes. 
2. [Gestor tramitador] Recibe la tarea correspondiente a la cumplimentaciÛn/revisiÛn de 

los datos de la Ficha Incidencia correspondiente. 
3. [Gestor tramitador] Completa los datos de la Ficha Incidencia y despacha la tarea. 
4. [Gestor firmante] Recibe la tarea correspondiente a la validaciÛn de los datos de la 

Ficha Incidencia.
5. [Gestor firmante] Valida los datos de la Ficha, despacha la tarea y autom·ticamente se

produce la inscripciÛn.  

2.2.2.- Registro a travÈs de la aplicaciÛn Plyca-Registro Contratos 

A continuaciÛn se describe el flujo de operaciones a seguir en el registro de un contrato a 
travÈs de la aplicaciÛn Plyca-Registro Contratos:

1. [Gestor tramitador] Inicia sesiÛn en Plyca-Registro Contratos. 
2. [Gestor tramitador] Accede a la opciÛn del men˙ de la aplicaciÛn ìGestiÛn de 

Expedientesî. 
3. [Gestor tramitador] Selecciona el expediente de registro sobre el cual desea dar de alta 

la incidencia y accede a la gestiÛn de incidencias a travÈs del acceso habilitado para
ello.

4. [Gestor tramitador] Completa los datos de la Ficha Incidencia, los acepta e inicia la
tramitaciÛn para completar el alta.

5. [Gestor firmante] Recibe la tarea correspondiente a la validaciÛn de los datos de la 
Ficha Incidencia.

6. [Gestor firmante] Valida los datos de la Ficha despacha la tarea y autom·ticamente se 
produce el alta. 
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